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Expediente N° 14243/15 

VISTO la nota N° 812/15, mediante la cual, el Sr. Luis David Fernando Zubieta, 

solicita equivalencia de materias aprobadas en la carrera de Ingeniería Electrónica de la 

Universidad Nacional de Tucumán, para la carrera de Ingeniería Electromecánica de 

esta Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Salta, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. Luis David Fernando Zubieta, es Alumno Regular en la carrera de 

Ingeniería Electromecánica en el período 2015; 

Que la Escuela de Ingeniería Electromecánica solicita se giren las actuaciones a 

la cátedra de Química General para su consideración y análisis; 

Que la Profesora Responsable de las cátedras de Química General, dictamina la 

equivalencia de la materia a su cargo. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Otorgar EQUIVALENCIA TOTAL al Sr. Luis David Fernando ZUBIETA 

(D.N.I. N° 37776991 y L.U. N° 310872), alumno de la carrera de Ingeniería 
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Electromecánica, en la siguiente asignatura aprobada en la carrera de Ingeniería 

Electrónica de la Universidad Nacional de Tucumán, según se detalla a continuación: 

QUÍMICA GENERAL 

Por FUNDAMENTOS DE QUÍMICA GENERAL aprobada el 27/02/14, según consta en 

Libro 229, Folio 223, Acta 223, con Nota 5 (cinco); 

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, a 

Dirección de Control Curricular, al Departamento Alumnos, a la Cátedra de Química 

General, al alumno, y siga por Dirección General Administrativa Académica para su 

toma de razón y demás efectos. 
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